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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'421-2025-GM-MDCC

C€Ío Cokrado J8 d€ s€üembE de 2025

il. Ellnforme N'7$202540E1-NIDCC suscdto porelGerente d€ Desanollo Económ¡co Lorá¡, ellnforme N'E2't-2025-MDCC-GPPR aEndroo por

illGerente de Plan¡icación, Presupuesto y Racionalización, €¡ Informe Legal N'194-2025€AJ-[.,|0CC suscrito por elGerenl€ de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

oue, e¡articulo 194 de la Consiitución Polílic¿ del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provincia¡os y d¡strilales son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomia polilic¿, económica y administrawa en ¡os asuntos de su competenc¡a;

Que, el numeral 15 del articulo 82 de la Ley OEánica de Mun¡cipalidades establece que ¡as municipalijades, en mate¡ia de ctttura, lienen como
competencia y func¡ón especllic¿ compartida con el gobiemo nacional y el gobbmo reg¡onal, forEnbr el turismo sorbnible y regular lo€ servicjos
destnadG a ese fn, en cooperación con hs enüdades comp€tentes;

Que, el nurneral 3.5 d€l adiculo 3 de Ia Ley General del Turismo (en adelante, LGT) pauta que el desarollo delturismo es responsabil¡dad e
Involucra la participación e ¡ntegÉción de los gobiemo€ regionales, munic¡palidades y poblacbnes locales, para elbenelicio d¡reclo de la poblacbn;

Que, con Infome N'79-20254DE1-MDCC, de lecha 12 de septi€mbB de 2025, elGerente de Desanollo Económico Local, Abg. PercyAntonio
Vlllsnogl Almiturna, a fin de cumpli con lqs objetjvos trazados en el plan de trabajo "Activldades Turisticas por el día iotemacional del Turismo 2025",
dedvado por la Sub Gersnte de Promc¡ón de l¡irymes y Tudsmo a favés del lnforne N"081-2025"SGPMYT-GDEL-|VDCC, rcmite éste a cerencja
l,,lunlcipal, con la confom¡dad Esp€ciiva, a electo que expida la r€solución que lo apruebe;

Que, mediante Infome N"821-2025.i¡DCC-GPPR, de lscha 17 de sepliembre de 2025, el cor€nte do Planificac¡ón, Presupuesto y
Racionalización, C.P,C. Ronald Néstor JihuallancaAqu6nta, evaluando lo dete¡minado en €lcitado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestalpor
el importe d€ S/4.280.00 {c1]alro mildoscienbs ochenb soles con 00/100); acot¡ndo que el referido gasto seÉ linanciado coo fondos p.Dvenientes de to6
rubros 07,08,09:

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el exped¡ente presentado, deriva el Informe Legal N'194-m254AJ.i4DCC de fecha 18 de
seti€mbre de 2025 suscrib por el Abg. Leonc¡o Héctor Inocenc¡o Pérez Gerente de Asesoría Juridica, que opinar SE APRUEBE el phn de traba¡)
'Aclividades Tuñsticas por el dia inbmacio¡al del Turismo 2025', por la suma d¡spuesta en el lnfor¡e N"617-2025-MDCC/GPPR del Gerente de
Planificación, Pr€supuesto y Racionalizaoón;

Que, en ese orden d€ ideas, siendo que Bl plan de tmbajo sub exam¡ne, conli€ne la ¡nlomacón -justifcac¡ón, marco lega¡, objetjvos, metas,
i':c{rsos, enlre 01106 y el suslento Écnico praclicado por el func¡onario público encargado de su elaboración. rcsulla, desde el punto de vista legal, factible

. ¡ll aprobació¡, máxime si con ésle se busca posicion al distrito luristicamenle, p¡omoviendo a los produc,lorEs loc¡les y mejorando la exp€riencia del
{.iitante, con ollln de impulsar eltudsmo, eldesarollo sostenible y la reactivació0 económica;

i: ', Qu€, en meriio al numeral4't del artlculo primerc del Decr€lo de Alcaldla N"004-2024-|\¡DCC, que desconcenlra y delega atibuciones alGerente
It'lunicipal para la aprobación de plan€6 de trabajo conforme a la nomaiividad de la materia, conesponde dedvar los actuados a la auloridad ru0icipal
precitada, a efecto que e¡p¡da elacto resolulivo respecliva;

Que, €sbndo a las consileEcion€s expuesbs y a las lacultades legales citadas, en onseürencia y basado en fom¿ exclusiva en los infonn€s
técnicos y legal€s existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. -APROMR el plan de trabajo "Actividades Turisl¡cas por eldia ¡ntemacional del furismo 2025', por la suma
S/.4,280.00 (cuatro mil doscientos ochenta con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mienlos legales

lssp€ctivos.

ARTICULo SEGUNDO, ENCARGAR a Ia Gerencia de D€sarollo Económico Localla sup€ryisión y control d€ la ejecución del Pran oe
frabajo, debiondo vigilar y fiscalizar las acciones del rosponsabls del proyecto.

' ARTICULo TERCERO. - DISPONER a la Sub G€rencia de Promodón de [.,llPYlvEs y Turismo la responsabilidad de la ejecución, y a ra
Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos la responsabilidad ds los costo6, debiendo presenlar los informes necesanos, sobre los avances y

ej€cución del plan, aslcomo un ¡nlormeinalcon los resullados oblenidos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR Ia presente resolución a la Sub Gerencia de Promoc¡ón de MIPYMES y Turismo, Gerenc¡a de
Desarollo Económico Local, Gercnc¡a de Planifcación, Presupueslo y fucionalización, y dem¿rs ¡nteresados para sus conocim¡ento y fnes
pertinentes.

ARTICULo QUlNfo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnotooias de la
l¡]stituc¡onal de la Piág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cero

J3TGIS TRESE, COMUN/QU€SÉ Y
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0 Sede Principal: Calle Mariano Me€a#¡5OO Urb Lj¡Á¡béndq 'EetYo'Gr6ft

O centrál Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


